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Constitución S.R.L. 1) Socios: DAMIAN IGNACIO MARTEL, DNI 30.039.118, CUIT 20-30039118-5,
02/03/1983, Cerro Olivares 3544, Caseros, Pdo. de 3 de Febrero, Pcia. de Buenos Aires y HERNAN
DANIELACHE, DNI 25.987.186, CUIT 20-25987186-8, 27/06/1977, Rawson 2334, J. L. Suarez, Pdo. de
Gral San Martín, Pcia. de Buenos Aires, ambos argentinos, casados, empresarios. 2) Inst. Privado del
18/06/2019; 3) D y M Distribuidora Malvinas S.R.L. 4) Bahía Blanca Nº 3325, piso primero, departamento
“D” de la CABA. 5) Objeto social: realizar directa o indirectamente, por representantes o en
representación de cualquier entidad, por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros la
compraventa, industrialización, fabricación, representación, permuta y distribución, mayorista y minorista,
de materiales directamente afectados a la construcción de cualquier tipo de modelo de vivienda,
revestimientos internos y externos, artículos electrodomésticos y/o del hogar en general; artículos e
insumos eléctricos y cualquier derivado del rubro aplicado a la industria o el hogar. La explotación
comercial del negocio de ferretería industrial, mediante la compra, venta, importación, exportación,
comisión, consignación y distribución mayorista y/o minorista de artículos de electricidad, cerrajería,
herramientas, pinturería, sanitarios, herrería, maderas e insumos y de todo tipo de artículos de
comercialización en ferreterías, sus partes, piezas y accesorios. Practicar el comercio de importación y
exportación de todos los artículos, materias primas y accesorios referidos en el objeto, en estado primario
o procesado, para satisfacer el objeto social enunciado. A tales fines la sociedad tiene plena capacidad
jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y realizar los actos que no sean prohibidos por las
leyes y por este contrato. 6) Duración 99 años contados a partir de su inscripción en el Registro Público
de Comercio, el cual podrá prorrogarse por decisión de los socios. 7) $ 100.000.-; 8) Gerentes: Damián
Ignacio Martel y Hernán Danielache constituyendo domicilio en los reales anteriormente indicados. 9) Dos
socios gerentes por el plazo de duración de la sociedad, en forma indistinta, excepto para el libramiento
de cheques, para lo cual firmarán ambos conjuntamente 10) 31/03. Autorizado según instrumento privado
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